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LA COLECCIÓN “CLÁSICOS DE DERECHO VASCO”

VII

La Academia Vasca de Derecho, desde su fundación en 2003, se ha ocupado
muy especialmente de la investigación y difusión del  Derecho vasco.

Nos hemos dedicado a investigarlo para conocerlo mejor. Tras un largo perío-
do, a partir de los años treinta del siglo pasado, mientras se mantenía cierta preo-
cupación por nuestro Derecho Público, el Derecho Privado permanecía en la oscu-
ridad, sin que mereciera la atención de los estudiosos.

Uno de los grandes objetivos de la Academia desde su fundación ha sido el
estudio minucioso de nuestras instituciones civiles, a las que ha dedicado muchas
Jornadas de estudio, abiertas al público y sobre todo, partiendo del proyecto de
Ley de Derecho civil vasco que elaboró la Real Sociedad Bascongada de los
Amigos del País para el Gobierno Vasco. La Academia elaboró un nuevo antepro-
yecto, más ambicioso, pues quiere abarcar todo el territorio de la Comunidad
Autónoma Vasca.

Pero era también necesaria la difusión de las obras de los buenos juristas vas-
cos. Los grandes textos sobre el Derecho civil vizcaíno fueron publicados tras de
la aprobación del Código Civil en 1889 y durante el primer tercio del siglo XX. Un
tiempo al que siguió un largo período bastante estéril, por lo que los abogados o los
estudiantes universitarios que quieren profundizar en nuestro Derecho civil tienen
que recurrir a aquellos viejos textos, agotados en el mercado, y que sólo se encuen-
tran en las bibliotecas. 

Esta es la razón de que la Academia decidiera iniciar la reedición de los textos
básicos de la mejor época de nuestros estudios de Derecho civil que hemos reuni-
do en esta que llamamos colección azul, que esta destinada a reproducir las obras
de aquellos maestros que orientaron los primeros estudios de nuestro Derecho
Civil.

La colección comenzó con el tratado de Derecho civil de Vizcaya de Rodrigo
Jado, y cada volumen está precedido de comentarios de diversos especialistas. Hoy
llevamos editados los siguientes textos:

1. Derecho Civil de Vizcaya, por Rodrigo Jado y Ventades, reproducción de la
segunda edición publicada en 1923, con una introducción de  Adrián Celaya
Ibarra, 675 págs.



2. Actas de las sesiones celebradas por la Comisión Especial de Codificación
de Vizcaya (1899-1900), con una introducción de Andrés Urrutia Badiola,
280 págs.

3. La Troncalidad en el Fuero de Vizcaya (1898), por Luis Chalbaud, con una
introducción de Javier Chalbaud, 160 págs.

4. Estudios Jurídicos del Fuero de Vizcaya (1918), por José Solano y Polanco,
con una introducción de José Miguel Gorostiza Vicente, 382 págs.

5. Territorios sometidos al Fuero de Vizcaya (1899), por Carlos de la Plaza y
Salazar, dos tomos en un volumen, con una introducción de Adrián Celaya
Ibarra, 580 págs.

6. Derecho Privado de Vizcaya (1903), por Diego Angulo Laguna, con una
introducción de José Mª Arriola Arana, 304 págs.

7. El Derecho Civil de Bizkaia antes del Código Civil, presentado por Adrián
Celaya Ibarra, 232 págs.

8. Fuero de las M.N. y L. Encartaciones (1916), por Fernando de la Quadra
Salcedo, con una introducción de Adrián Celaya Ibarra, 297 págs.

Estos libros ponen en manos del jurista los materiales más necesarios para
penetrar no solamente en el Derecho civil legislado sino en su sentido y orienta-
ción, que es indispensable para que pueda ser razonablemente aplicado.  

Con el libro que publicamos hoy la Academia pretende abrir el paso a un acon-
tecimiento jubiloso, que es la extensión de esta asociación al territorio de
Guipuzcoa. Hace más de treinta años, un letrado guipuzcoano, Alvaro Navajas
Laporte nos asombró con la publicación de su libro La ordenación consuetudina-
ria del caserío guipuzcoano, una obra maestra que ponía de relieve los esfuerzos
de Guipúzcoa por mantener su Derecho Civil, olvidado por el legislador decimo-
nónico. Este libro motivó una auténtica convulsión en los estudios de Derecho Civil
de Guipúzcoa y seguramente hubiera tenido mayor desarrollo en la legislación de
no haber fallecido su autor cuando estaba en su plenitud.

No cabe sino agradecer su colaboración a Kutxa, a través de Don Carlos Ruiz
por las facilidades que nos ha dado para la publicación de esta obra cuya 1ª edición
realizó. Gracias igualmente a la familia de Don Alvaro Navajas y a la Diputación
Foral de Gipuzkoa.

Nos encanta volver a conectar con la obra de Alvaro Navajas y, sobre todo,
poder dedicar este libro a la sección guipuzcoana de esta Academia, que ahora se
abre paso y esperamos que, con su colaboración, los objetivos de la Academia serán
más alcanzables.

Adrian Celaya

Presidente
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